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Envano pico, cuando no hay pudor*
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Comandancia general dél Departa* 
mentó de San Luis Potosí.— Núm. 
T33.—Exmo. Sr.— Original tengo el 
honor de adjuntar á  V. fi , el oficio 
nue me ha dirjgMo el S r. coronel, I)
J mn de Dios Om z, por el cual ae 
impondrá de haber sido fusilados en 
el Salado los diez y siete prisioneros 
téjanos que constan en la lista que 
igualmente acorrí pnfio, á quienes toco 
li suerte del diezmo, dando con esto 
cumidimieato á la suprema órd* n. fe
cha 13 del peead d . r

Aunque del Saltillo snfió comisio 
nado para hacer Inejecución bajo de 
sti responsabilidad el S r. coronel, D. 
Domingo Huerta, como advierto de 
la nota que puso al calce de la fista, 
que dé los diez y siete que se fusila 
ron, desapareció uno, cuyo paradero \v 
•a ignora, he creído conveniente asd4r> 
gurar 6 V. E., que luego que llegue á l  
esta ciudad el espresado 8 r. coronel 
Ortijf, dispondré se forme la averigua 
cinn debida sobre este . incidente, y 
con la cual tendré el honor de dar 
ceenta & V. E. : ^  I

Diot y libertad. San Lltiis Potosí, 
Abril J.o da 1843 —«/ojI  Af. i neón.
^•E«mo. Sr, ministro de Guerra f  
Marina.

Primer Regimiento de Caballería.
*—Eimo. Sr.T-Tengo el honor de 
acompañar á V, E. la lista de los pri 
•ioneros tóanos <|ue han sido fusila 
•los y diezmados el dia 25 del presen
te, en L hacienda del Solado, como 
me lo ordenó V. B. en su respetable 
nota de 21 del mismo, requisitada por 
«I Sr. coronel D. Domingo Huerta,
^  Plaza dul 8» tillo, el qoe

tes dé dicha ciudad me 
eoti el objeto de hacer la 

tddiatdai habiendo tenidojT  #

‘ ' '' T
•u efecto á las seis de la tarde de di
cho dia, y en el mismo lugar donde 
fué derramada la sangre de algunos 
mexicanos.

Queda contestada la respetable no. 
ta de V. E. á que me contraigo, re- 
«Hitándome el honor de manifestar á 
V, E. las seguridades de mi aprecio, 
respeto y subordinación.

Dios v libertad. Hacienda de Va- 
negos. Marzo 27 de 1843 — Juan Or- 
t i t .— Eim o. Sr. gobernador y coman
dante general del Departamento de 
San Luis Potosí. >1/
Lista de loe individuot tejanoe que 

fueron pasados por ¡as armas el 
dia 25 de M ano  de 1843,
Capitán, W m. M. Eaetland. Sar 

genio, J . N. M. Thompson. Sóida- 
dos: J . D. Cocko, J. N. Torre», Tho. 
L Jones, J .  L. Qhepberd, Henry 
Whaling. W . H. Kowao, C H K o  

erts, E. E. Eetz, J. Tambull, K- H. 
Dunham. K. W. Harris, M. C. Wmn, 
P. Maher, J . L. Cnzh, y J . M. Ogden.

Hacienda del Salado, Marzo 25 de 
1843— Juan Orlix.

.T

El ciudadano Domingo Huerta, co
ronel de ejército y teniente corone) 
de infantería permanente,*—Certifico: 
que los diez y siete individuos conte
nidos en la presente lista de lós prisio
neras lejanos, á quienes la suerte tocó 
de «er pasados por las armar», según 
Ins érdepes del Supremo Gobierno, 
son Jos 'mismos que se ejecutaron ó 
las seis y medie de la tarde de este 
dia. Y para inteligencia del Sr. co
ronel graduado, D. Jóen de Dios Or 
lis, le doy la presente, pare qoe haga 
los'utos que le convengan.

Hacienda del Salado, Marzo 25 de 
1843.— Domingo Huerta.

• Nota.—Hacienda M  Salado, Mar

io 28 da 1843.—Xl proceder*, la ma- 
Asna de hoy á dar sepultura á loa dies 
v ticte cadáveres mencionados, resul
tó existir solo dies y seis, ignorándo* 
se el paradero del otro, á pesar de ha* 
bérseles puesto una guardia de un 
bo y cuatro dragones por precaución» 
y que no fueran comidos los cuerpo# 
por loa animales eo todo el resto dn 
la noche anterior: y para resguardo 
del 8 r. coronel Ortis, le firmo e * ^  
nota en la hacienda mencionedfu—• 
Domingo Huerto.

Noticia histórica de Soconusco y  su 
incorporación A la república mexi• 
cana, escrita por el Lie. D. Manuel 
Larrainzar.IV .Sar t ;• r»r¡k:■ •

s (continua.) - ;
Se libró la convocatoria; loe partí* 

dos la recibieron con gusto, como qu# 
se les llsmaba á deliberar por medio 
de sus representantes sobre su propia 
suerte, y  dió por resultado la reunión 
de diez diputados de otros tantos per* 
tidos que se constituyeron en junta^ 
verificándote la instalación con toda 
solemnidad el dia 4 de Junio de 1823: 
su misión y autoridad fueron recono
cidas por toda la provincia y  por laa 
autoridades y funcionarios público» 
no hubo un solo pueblo que disintiese 
y que mostrase disgusto: desde el si
guiente dia de cu instalación comencé? 

ocuparse de la g rate  cuestión de ñ
.fio ‘ ~ ~

■' “*+'-wi > -
m

Ü á r- ------------

estaba ó no disuelto el pacto de unión, 
á México; cuestión á que baete c ier
to punto daba lugar el decreto de 8 de 
Abril <e aquel mismo «fio, que habfc 
anulado la coronadion de Iturbide f  
todos los actos t)e su Gobierno desdo 
el 13 de Mayo hasta el 23 de Marsot 
el deereto de 29 de Febrero de 1822» 
y destarado insubsistentes el plan do 
Ighele y  tratados de Córdora en toa*»
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ue ejérfeiérón; de es-
■ para asegurar mejor la tobottad de loi* tas J^nta»^resa l ó que ae

cion; cinco estuvieron p^H a afirraali bre de 1808, que tanto influyó en el 
*a, es decir, porque estaba disuefto el aspecto que tomaron en aquello épo 
p f t~ A* ni|j|pri á M éxico, f  nlrna laa« ca-laaeoms.  ̂
tos por la negativa: no se quiso en a- Lo mismo sucedió en América, don 
sonto de UftUuaniidad recurrir é  4* de este estado de la Península, el des- 
suerte, y que l« mano de la fatalidad concierto de sus provincias, la opinión 
sacase de la urna el voto terrible que por la independencia que cementó 6 
ilguftgtoetdjr del destina ddrtaá» u»"; ie iarro llisw  i w i i —  Éitri l i l i l í »  
píoviacia; ae pieppso< entonces el ar movió á establecer* mano re d e  fis* 
bitrio de que se esperase la llegada de paña sus Juntas particulares, como su

cedtó en V enerada y Sueños-Al res.

los representantes de Corrután y  Tus• No podrá pues, cor» justicia reprrn 
tía . W Junta se erigió en Suprema Pro ' charse é  Ja Junta el caiáctcr que ha- 
ttfsfoná/íbsta que a* declarase la i -  Oía tomado, impelida por la necesidad, 
•4LI ícion de In prefvifióte á México o por la fuerza rni>ma de los sucesos, \ 

atemsU, acordando que el pacto guiada por ei noble intento de salvo^ 
iion reviviría y se entendería sirb- ó todo trance la provincia: entre lo

me con toda su furria, s) se re* |  varios asuntos, oovo arregle exigía»

endria por terminada au misión.
S decreto lo espidió en con sid eran tes  

ntimiento legitima- pie fado*'artículo* 10 y lrT íl dot do
- convocatoria del Congreso g e n e rá is  

México de 17 de Junio de 1828, t9 
dejaban'en libertad á las provincias 
leí llamado reino de Guatemala pifa 
permanecer ó no unidas á México, y 
m  este número ae creyó comprendi
da la do Chiapas, por haber sido sa
fes una de ellas. Al general D. Vi
cente Filisola también se le había co
municado orden con fecha 7 de 
recetaen4áo<ktte~kíÍM

el plan de Iguala y forme de m pecosamente las circunstancias, dos 
establecida; locufl équivn- fueron lósque mas fijaron su atención,

la organización de un Gobierno pro interior: la censatec y buen juicio con 
vitional y la exploración de cuál era que ae conducían, les asegurábala

dhesion de los, partido*; su reunión

solver de un (jrtodoindirecto la: 
cuestión que tanto U había dividido \ 
q je  había quedado indecisa. Is voluntad ée  eos habítantea un órden

t)ificil era la posición en que entra* á la agregación que debía hacerse y 
ba da Junta; pero ce decidió á tomar que tanto iba ó influir en vas M uro- 
tMOvttfMciar.para conservan*unióos- ó lestinos: al efecto expidió el decreto 
todos los partidos, y evitpr que Jos su- dé bases de 11 d t Julio de 1823, coan 
ces<»s y el estado en que cntónces a* puesto de curco artículos en que 4 M  
hallaba la nación,-les dividiese en opi claraba, q u e k  provincia estaba Icgíti- 

ionef, (reate rivalidades y ódiop, y mámente reunida y representada ei* 
iparuf *sta»e con toda su fuerza lu la Junta, y que libre ó independiente 

vargeocia y opoftcinn de miras ó ii». de México y toda pflg ifitoridad, ae
tjnjggea qqe loe cqodtyesen á ht anar ] hallaba en imitado de resolver lo que? 

al desórden, que es la É B M i t e t e j
lad y al p.eor de loe mal
sufrir fus pueblos; sus estragos sumiría los tres poderes, legislulivo
* - - - — ‘i1 • • i . t i  « . • •« V ■ °

desorden, que es la mayor mejor le conviniese: que mientras®^ 
d y el peor de loe males que hacia la incorporación, la Junta  roa

ertenuado indudablemente, ejecutivo y jud icia l, ejerciendo ella 
pqr p ach o  tiempo impresa en misma el primero, nombrándola per

muerte, y espar- tona ó personas tn  quienes debía de 
tfos acontecí- positars**! segundo, continuando en
fi al fio ba- 

<*>■ »« exutenci*.
'cU ,por o u .  parto .n ,  
Jf0 ,0  lá historia de «Uro, 

la Península espa'enínsuta espa 
apoderadoa d«

14* *°*° H»que p«
>r que ahogase lo.

jr-7 *
ico-
U.4

■ •AhnJsS*' rlV.l

tre tapio las autoridades superiorss 
desempeñando sos respectiva* funcio
ties; y para el tercero crió un Tribu 

de segunda instancia; quedando l*t 
primera (« a iy o  de Jos funcionarios
nal

que la ejercían: dispuso lambían que 
todos se rigiesen por la Constitución 
espartóla y leyes vigentes en ip que 
nove opusiesen á las bases designadas, 
y á  los demas decretos qua expidiese; 
y por último, que q! ,pronuncmmjontt» 
de reincorporación inslrucciones

io que deberían darse á los ¿quitados] callar; pero como considere que d*U
que se ehgteaen para el Congreao ge-

'W‘ \7* .

fJertad, entre tanto ellas mismas re
solvían sobro su suerie de j ia  modo 
eg1(lmo; bien que esta órden no pres* 

taba mucho sipoyo por ser* anterior al 
citado decreto, y no poder aplican* 
á Chispas, p e r haber tSo"dirigida í  
Filisola eo concepto de capitán geae- 
ral y gefe político de Guatemala, y 
hacia tiempo que Chiapas ae había se
parado y, no estaba.subordinada á «¡ti 
kUtoridud. Los que componían la Jun
ta estaban convencidos de la delica- 
laxa ó importancia de su misión, y 
procuraron coa empeóo d  arreglo da 
»tros varios punto* de administración

había sido recibida con aplauso, y to< 
das tus provincias obedecidas sin jré*
nlica por los puebhis, incluso Sóconus* 
co% cuyo diputado D. Manuel Escota
bar ,  fué-admitido en la Junta y prestó 
el juramento correspondiente el día i  
de Julio del mismo año de 1823, como 
representante de todo el partido de 
Soconusco; tuvo parte desde entonces 
*n sus trabajos, y con su voto y apro* 

bacion se dió el decreto de bases da 
que se ha hecho mérito, y la> demás 
imposiciones y  actos que emanaron 
te ella, (Continuará.)

A f l M I T E S O S .

Señoree editare* del Mosquito,

Muy tañares rniot. Ya es impoib 
ble ver con indiferencia el jdespotis- 
rao que ejercen los jueoea aquí t<wof 
loa días, en la administración de jusU  ̂
cía, cose que veijdaderemfpnie repiqp» 
oa el buen sentido de todo hombre 
racional: si viviera en |re  mahum^a* 
nos, seguramente m ejnr'eena etifrir Jli

IBM OH un paia libra, donde todo hem*
h r ,  dá 4M odé»|«r U  # íM ¡»  i » |
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vinciai
para

‘le! p ré sa lo  año qué É rigio füé apre* 
hendido y conducido al juzgado de le

e*te éxvft'dáfe

inddfenjrtg,^ tféiqi\ie»:deHi ib(^ldi in 
■'litado con taifas ratónes, a<fcó tu1 «a

con ella al juzgado que correspondía? 
íQiié providencia tomó «óbré lúe in-

por ser eire muy provoca lira: 
¿tortéalos dúo: que cfsa *fio notorio

rimir estos y muchos otro 
• pueblos que deagrftcia
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kritMdris1 tol | haberlo

ti*** fM

ha i 
tu t i

ti* sacar da todo 
I  trineo Arando

cia

é p

¡JL-uno* Haelwa Vét dudértftriHité 1 crin el
eándal'W*1! crw i'llí'W iItlrtii l tÜM. á I vréndo .........
1 «n i. tfürirt» fedít#re», lea d é 1tM»á,íd e ft|y  *e;fhé. En Cate 

cara *qrie «T páhlleo y 1«» t»«6ntldftei rCrón 4 ViHagai
itoWTStfM* ,fOBd«n'4WpdeW4»'ttl»-4lgoí J Uifcridot»pr<j»en_____ ____________ ________
nartodhíadWiléWtria^Wa^Wto <*tfóe-jgo«du a»iatén*¡1a « tra lla*  tomarla da- U itraflar ru 
tfieffldo'ton Yíuft-a-Cliliferif^ rio C! T«lei| déraclon, ao eantó Villegai de ¡nrol-i noóimiento.
Wri lHKCado1P<ieirt« defI f t l a iy  ri#'pár {(arlo con grotera* rnortes diciéodole I cia que ddb 
liarilár'doirf* 4*»a'eae podblri tirirto la entre otras co»a* que á qué tenia, que Que el riiiin 
4é*rfhrtfa‘4é<enér' por Mcíribiftrrta eri Urilén te llamaba &c. &ri.} rttía en fin, do» toce* crimiriaf.1 P o r no 
dr jdt^H(»,iWaH4líJu4n^eihdh,1nfiir |rin1a noche da esto mi»mo día mandó] (ornado tr ia  protidencia como noto» 
tire íríttrií'», qfrepor el . qde cato llamar al jue i para darla »u declara ridád del lugar para evitar la deagra. 
gu*rlla áriWe «lories ftrt ‘tritiHhOa'acWí <¡¡ón, la que d¡5 delante de te Higo»; u  cia qué ocurrió, teniendo »  conocí* 
de adflPiíoWMdhrt de jtfriidlá, Nri»tá‘l6.« qué hizo el juez Irineo Aranda con mieritd de la» coaai. Por no haber 
CritdrpecV; péro « ritre1 n*4ch<ta’fcaéó* asta declaración qúé en if *d|uw» *a jobrado én 'jutticia/rieultáodo h  de<> 
¿ufe éhriretHo.' ptfra^dd’elTJdl^ido ée liciente paró aalvér al^heridor Eligió? claracfon quo dió Villega» por solo el 
rtertrif^firi !y '*(*•'' MtSuhteéi-jTodo clttiundo ío ignora: jo  'ío quelrtiotiré de que eata estaba á Ó
miento» rw«af*  *bt‘düri-th iy crttfriirtI. j puedo BMtXrdr «e. ario en Fcbrero l El-eio. y por ella misma ser 41

"  cuando ibente
ibrc la dcfenu es b v

•éndo/.áte^H ás^s la’CfWechn de maiz, I tras de Onernava, no tenialodáVia a-JtO fil. 
tu to  él cía Ititf atro  ̂MiHafto ’VUhégát qtiella oficinabóticia 'alguna ifo e»aj Otras muchai cóia» 
no Oblo qtfé ,tfcaobndéé«r adbíiráuá- declaración: ¿Cuál es la razón porqueJ á vdes.f señores edltóri 
mente y*büHsr k U rfn tí& i A rrtiéó A lél jiiez Irineo Aranda no puso en su ] acontecimientos no menos oétéblésk - 
randa y M u celo S^matfb, siñb kün I periot conocimiento lo deciu melón] pero lis  omito por no 4ér mas liego» 
f,litarles con domaba, á Csttj «ucedtó Ique dió Villegas el 27  de Notriebbre 1 y en o tra  ocasión tendré el gusto dé 
dúo a los cuatro dios enconlré dich en la noche^ ¡Por qué no formó lalpenerlat en conocimiento del respe* 
Villegas á los do* berta*nOi Elitro \ | sumaria como era debido sobre asun | téblo público.— E l amigo d§ la ju f*

* *4 ’ V ̂ íi e ̂ y I-  ̂ ■ « i, ? %l f tí LTi /Mil ' ¿4” ?wsg •1 > # * f-Ar. V d |  I »
ble y arrem rtiósrtbfe ellos: viéndose [saltos que Villegés leh iío  de palabra] Señorea editores'del Múiquito. 
éitori sin ártniri jiara defenderse, ‘ co cuando como autoridad se presentó Uj Cata de fdes.. Abril íg de 1843.^ 
gió Uno de ellos dos piedras para su primera ocasión en su casa á tomarh Muy señores mios y de «ni aprecié» 
defom^r: cuando Villfgrti vio e<to; picó íftclaracifin con testigos de asistencia?I At ver el pésimo estado enqde se en*
Sti caballo y se fué a to la carrera á Su I ¿Dió parte á la autoridad compelerte? cuentran muchos tfe los caños de esté 
ch4u á traer una caratmlo: entonces la Éstos insultos y déc’aracien constan capital» su ensolvo, la multitud de in* 
madre de los muchachos quo lut H-Jen el principio de la sumaria, que el I mundicias de que estén llenos, la fetí« 
Cf»mpañ iba para evitar una desgracia, juez Aranda debe de haber formado. I «Ies que despiden, y lo aoscivo que 
hts llevó al Puente donde vire el juez ¿Recojió las armas con quo'dicho Vi• debe eer á la salubridad pública sé* 
Iriireo A randa, por camino extra vierto, liegas amenazó ó Eligió y su herma-Imejantes depósitos, y que sinembsr* 
y se le presentaion en su cana diciéu no? al mismo Villegas la de jgo ellos subsisten, hice creer que A
dolé lo que bábia pasado, y qúe dicho bida hcelneié de arvhas, y en caso de I Gimo. Ayuntamiento na be vuelto ai 
Villegas ios andaba buscando con una no tenerla, le aplicó la ley de porta* jejercicio de sus funciones, ó que sus 

# c«rabírta para rWatartofe, y tpre como ción de armas sin licencia? ¿Porqué individuos no han visto ni saben c5*. 
autoridad que era, recojiera las armas causa y por qfué delito procedió á Ihlirio estén las calles de San Lorenzo, 
é dicho VrftCgÉ* y pusiera temodio prisión de Eustaquio hermano de Eli* &án Pedrb y Sah Pablo, Chicohahu- 
parqy itsr¡H ia desgracia gio. y Ib édiéitiÓ al juzgado de letras tía, A reinas, cal re 5 /  del ftetoz y m

publicó Vi que l ig u e n  hasta pasado él Pueité. h  
uío no ae B'anco, &c. porque aoloA ij 

quedaran á dormir en su casa I hallaba ‘éd té población, cuándo ló ¡dable que éo Xfético, y  en ü  pr¿*éd 
y que al día siguiente ie  Irranrofscti- ocurrido entre Villegas y Éligio éu año, se vea la ciudad tan inmunda, 
ya mente así fué; pero di jue¿ nú tomó hermano? Demasiado persuádalo es por tanto, étpuerfa é uria epidéroia. 
ü i uguna pro videncia ni siquiera liizo toy que eljuez Irineo A rándano con I Y como estos Ájales eé aum en^S 
la menor .reconvención i l  citado Vi testaré é ninguno $e estos cargos, por cada día, y sos conseeúééeles son pw« 
Hcgas. de modo qu* é toa pocoa dias estar descubierto cuando no en todos,Iniciólas y puedan peíér é mr 
de es.ta ocurrencia, se encontró dicho é lo menos en la mayor parte de ellos; é efecto tfé que tal caso no llegt*,
Villegas 4 caballo con Eligió, y luego pero sí suplico é las autoridades SU* I pilco á  vdes. se sirvan a t r  publicidad 
qúé b> divisó se fué sobre él con ert periores tomen alguna providencia so é este artículo, y que ademé*, ex 
•ahle desembainadoí Eligió ne temen* bro al partícula^ par* asimismo o* por su parlé á m  witoridádes Ib 
ío  ningimft arma, corrió y cogió pie- brar én justicia y castigar al que fué* ti vis, hasta lograr qué deiéparsl 

ypaia delbndorse, y viéndose es* I re deKncíiente; porque es de toda ne*|de nuestra vista las 
ado de cercaf%on«iguióv de ondeeaidad rej -
ida derribarlo del cabaflo, m asfabusoaen

,4- wñ

fyst ■ -v/ 
.

ia.

t  ■

levantó y é pié aiguió con el subte Idamente lucédei
, -

v s a m
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o«» que fueron 

0* epa tada . ROT > «  füae.la . 
que introdujeron en México lo» 

norteamericano*, durante la execra, 
ble y rtitnoia federecion, cuyo «Írteme 
de desastre» cótnenzó bajo delroandi
de un hombre «iogolor aue acaba de 
morir alormeniedo por el verdugo iro-
placab a y ae«éro de «u concieuci*£| 
En la hora (le la muerl e* cuando el

irtamoa hoy |a*
ílivoa al condigno «artigo de ... |  ¡J, . .M I H H
iroade Teja», en quienes hombre conoce el justó valor de »ua 
liexmo para ser fusilados. obra*. Quietáramos callar; pero te- 

.ía manera tan arreglada 6 jurti jnemoa Jiña conciencia que debemos 
al derecho de guerra, han expía* I obedecer, y nunca aera  ̂ ju*H) ni loa 
asesinatos que por conaecuen-j ble faltar á lo verdad ni omitir un me- 
¡,u  ingratitud v alavoeía perpe- mentó al patriarca, cuando es forzoso 

trarón en loa cent nela* y otroa de lo hablar de au inquiera y pernicioso cOn- 
«ac<>ba que los conducía, dupenaán-j ^rogación que (o sobrevive pora tof-

tí . 'j'
diewr; que ta impiedad y kereglq m  
palabrota* que perdieron ya tu pret* 
ligio, de cuya doctrina , deducimot 
que si en muño, de eso. señores eatu. 
viera la Iglesia de Jesucristo, sus alta, 
rea lucirían con lo armoniosa alterna, 
tiva de nueatroa sontos y de loa Lute» 
ros, Calvinus coa todos los demás im* 
píos y heréges conocido* por talas, 
pues hoy han llegado 4 ser apÓHolcs 
le piedad, gracias 4 la ,filosofía de. 
mocrática que ha venido 4 destruir 
todas las vejestórias y ranciedades^ 
y, aue errores sostenidos con perti, 
necia contra la fé católica, son doc» 
trinas saludables y debe dárteles ea* 
bida en la república para estable, 
oer mejor la tolerancia. Tanto asi 
se deduce de una proposicioo tnn

;
í
1  •*

__ v una confian- 1 mentó de una mayoría inocente . ,
merecido. Quedó Hablamos precisamente de esos se- j escandalosa como la que hemos trans

vengada ía muerte de nuestro» ñores que no están contentos con eljcripio de la pedaqteria.de esos te6lcw 
robos que cometieron I Proyecto de Constitución* que conde J gos improvisados, y que tanto abuo*

e»tá en j Jan, pues se hallan hasta de motos de 
ven qupjcafé, de coimes en los villares, y de. 

Centralismo] remendones en el Factor. Ño es pues 
!e^m¡frrtcs, que vienen á aumentar I cuando ellos solo quieren Federación:] xtraño que aparezcan también entro 
a gavilla de T q as  para hostilizar 6 Lúe á las superiores autoridades d tlio s  editores de periódicos que no lia* 

mexicanos. {Oí, «i se hubiera po-j oa Departamentos no se les da un | lan como consumar la ruma de

¿oleado*, y los robos que cometieron i rroyecio ae ooiisumciou, que 
U« inermes pueblos de su, tránsito luán por ti#* razón ju*tu quo < 

én la fuga, con cuyo ejemplar quitó <us intereses, y por la cual v 
escarmentarán esos bandidos del Ñor-1 dej Provecto resulta un Cení.  ■  ___________________.  1 . . . _________________ i . .  „ i i _________________ , A n

Hdq haqer lo mismo coe <H comodoi -«urna de poder cual se requiere . para J país, que en otro tiempo comentaron
Jones, que á guisa de vandolero vi j alzarse contra el Supremo Gobierno, j en la obscuridad de lat légias. Pero
4  ultrajar nuestro pabelloo, en vial desobedecerlo y aun disolverlo cuan lia impugnación de tales materias qué • 

,)U California! Pero hay obstáculo-Ido á loe demagogos sea conveniente;] desei para escritores mas .inteligentes 
v dificultades que no puede superar e -pie solo se les permite una Tuerta tic]que nosotros, como hemos dicho al 
Exmo. Sr. Presidente provisional, aun] oolicia, sujeta á las deliberaciones dul] comenzar este articu lo ..

¡a essmgúlsr y mtíy écri-j Gobierno general, cunado ellos qtn |  .■■.y -
dedo su cejo pos vengar los uítragevlsieran une milicia cívica de que dis-j M Estaba reservado á loe, notables

naciop, oorqo.lo ha manip¡a)ado] poner pera hacer de las suyas en to I (dice el Estandarte) de 1843, renuen 
'ampien, Tejas y V eraerut, bu- «lo tiejnpo: que no se les dan facu lta-liar él memorable tribunal de la Jícor• 

 ̂ e á toa extrmgeros que han osa Idea independientes %del conocioa¡entoldada» pues teles son los que se pue« 
'do presentarse como enemigos, y enj leí Congreso nacionll. para convt r* 1 den establecer según el arC 180. No

prisioneros de Tejat, sino que k s  su 1 bien los enemigos del .Proyectf^tíf Igafaneala de ctadadaiteriedionei ctm 
(hedió como háb
IS

iamos opinado., jq^e en él no se estabtece la toleran jque tanto se honra la dsstocracia.
cié de. lis sectas que pugnen con iHiPoro no espere México qm  .vuelvan

loa tiempos de Saturno. Loa ladro
nes contribuyen al ornrfto de nuestra

_j los señores editores del DiarioItteligíoo que profesa ía nacjon, y qui- 
del Gobierno, á los del Eco de la Jus liaran, que íue.ra pdbljco el cú^to de
licia y otroa, toca como lo están ba jíos sectarios, para que por ese medio. 1 república, y aon el amparo de la ao-/ 

i f  so mayor asber, contestar I ontraodo eo la moda los mexicanos, | ciedtd para su progreso. /Estámof 
sn esta vet se han declara- acabasen de perder lo único que lie \ deinocrcuitadas! ■  
ibofq enemigos del Proyec- oen.de éterno, infalible y conauledor. 1 ,

to ^  Constitución, qua ha pfea,oiaitó quo e# lo rejigion da su. padrea. S, Hemos tenido el goito Se leer el 
Ja Junta Legislativa, y al que comba-Icón el freno de esta se despeña i  tur-1 primer número ds fil Organo del Co• 
4en*m piedad; porque basta que no rentee U desmoralización, qup^a Isjm srcí#, cuyo editorial está en nuestro

*?!¡ij***^**f*f¿ liberal, sato]nodriza de la anarquía, ¿qué sucede-1 juicio felizmente redactado, deducién* 
icebida y parida por ciertos ría con el iibertinage seductor que Jdose de esto que la empresa llenará el. ~ • i íJ 'a s--------1:"  ”  wm77....... ieducb>r que jdose de esto que la empresa llenará el

de fuñe co ebrid id, para]inspiran y predican en tus venenosas 1 objetó que ve ha propuesto, que ei t j  
oyecto tea condenado y to-1 doctrinas (o. impíos y heréges que I progreso del P P * ^
i por ello* no sea hecho, co- sostienen las sectas .contra riña á  la TL- tamos por el

,»i

obras hubiesen dodo jamás higion de Jesucristo, que es la Única nódico que 
bien á la rejiúbliea, y como que han conocido y siguen los mex -  á sus intere 
an causa del luctuoso «atado ranos! Paro yo ae vé. que al Rrodu-Uítica. par

del comercio, á quien felici- 
por el eatableeimiento de sy pe* 

tanto lo honra y conviene 
sus tolereaes en circunstancias tan

ae hatfa la nación, Jn„vtin¡, J  -as-  i —  para loa giros de todas clases,
cirnoa nsi, olvidábamoa ta befflz, doc Disimúlennos loe aeñoree tus redacto-- i —  — , u q . i h  u u u  L M iim u ie n i

.1 rf h !í« Mf ,,,4B "n| ‘r,."a 8̂e ,an <*|»'*rt..non.ente y |><>r re. que nn havarao* inannUtóo» !*"»► >n drb.doi á esa re- primera vez nos han de.cubierto lo* Lecto com
í IH L*

m

■uMar a ja m  ,. a:kiímMi. i P*cio como deseábamos; pero que no
amigos d«la tolerancia religiosa, quie«4¡o permitió la pequaftez de nueelfo 
nM «»^W M esenn4.los« tudaci. pertódico^:' _  3
A» Novea. eolio de la Bttampa de So* Miguel úúm. t i  I- ' V I S  
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